
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), octubre veintitrés de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00260 00 

 

 

En atención al memorial allegado por la Dra. ELIZABETH SARASTY PETREL, en 

el cual anexa la comunicación dirigida a los señores DAVID ANDRES 

ACEVEDO ISAZA y LUZ ANGELA ISAZA DUQUE a la dirección informada de 

éstos en el acápite de notificaciones, se acepta la renuncia al poder 

deprecada por aquélla. 

 

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 76, inciso 4º, del Código 

General del Proceso. 

 

 

De otro lado, se requiere a la parte ejecutante para que proceda a 

designar nuevo apoderado (a) judicial. 
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